
RIESGOS LABORALES 

 

Hablaremos de forma sencilla sobre los riesgos Laborales, estructurándolos para 
explicar los aspectos fundamentales de la cobertura que ofrece este sistema, de 
manera que sirva como una herramienta al momento de tomar la decisión de 
afiliación y conocer un poco más acerca del funcionamiento de los mismos.  
 

¿Por qué es importante que una empresa afilie a sus trabajadores al Sistema 

de Riesgos Laborales? 

 
Es importante que cada empresa proteja a sus empleados mediante la afiliación al 
Sistema de Riesgos Laborales, no sólo porque es una obligación legal, sino también 
porque la afiliación garantizará que el trabajador no quede desamparado frente a 
una situación de origen laboral que ponga en riesgo su salud o su vida, al tiempo 
que es la manera como la empresa se asegura de no tener que hacer pagos 
costosos para cubrir emergencias de salud, invalidez o muerte de sus trabajadores 
derivados de un accidente de trabajo o una enfermedad laboral. 
 
Es importante tener en cuenta que la empresa que no tenga afiliados a sus  
empleados puede llegar a ser sancionada con una multa de hasta de  500 salarios 
Mínimos, y además será responsable del pago de las prestaciones asistenciales y 
Económicas necesarias para garantizar la atención, rehabilitación o compensación 
de los trabajadores, o sus familias, que hayan sido afectados por una enfermedad 
o  un accidente laboral. 

 

Quién debe pagar por la afiliación de los trabajadores al Sistema de Riesgos 

Laborales? 

El pago de las cotizaciones al Sistema General de Riesgos Laborales está a cargo 
100% de los empleadores y no del trabajador. Para ello, los empleadores pueden 
escoger de manera libre y voluntaria la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) 
de su preferencia. Una vez afiliado el trabajador a la ARL, el día calendario siguiente 
inicia la cobertura del Sistema de Riesgos Laborales. 
 
Los trabajadores independientes que presten sus servicios mediante un contrato de 
carácter civil, comercial o administrativo, tienen a su cargo el pago del valor de las 
cotizaciones, las cuales serán descontadas por el contratante, quien realizará la 
afiliación y el pago al sistema. Exceptuándose los trabajadores independientes 
que laboren en actividades catalogadas por el Ministerio de Trabajo como de alto 
riesgo, en quienes el pago de su afiliación si será por cuenta del contratante. 
 
  



¿Cómo se determinan las tarifas del seguro de Riesgos Laborales? 

La tarifa que debe pagar cada empresa por la cobertura se determina de acuerdo 
con la actividad económica principal de la empresa o de cada uno de sus centros 
de trabajo, la cual debe ser reportada por la empresa al momento de su afiliación. 
Para ello, cada actividad económica se encuentra clasificada en una de cinco clases 
de riesgo definidas por el Gobierno Nacional, donde la clase uno (I) corresponde al 
riesgo más bajo y por tanto tiene la tarifa más baja (por ejemplo las oficinas 
administrativas), y la clase cinco (V) es la más alta y a su vez paga la mayor tarifa 
(por ejemplo construcción y minería). 
 
Con la nueva reglamentación del Sistema Riesgos Laborales, el Ministerio del 
Trabajo en coordinación con el Ministerio de Salud y Protección adoptarán la tabla 
de cotizaciones mínimas y máximas para cada clase de riesgo, así como las formas 
en que una empresa pueda lograr disminuir o aumentar los porcentajes de 
cotización de acuerdo a su siniestralidad, severidad  y cumplimiento del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST (antes llamado Programa 
de Salud Ocupacional). 
 

¿Qué cubre el seguro de Riesgos Laborales? 

 
Los trabajadores afiliados al Sistema de Riesgos Laborales que sufran accidentes 
o enfermedades laborales, tienen derecho al reconocimiento y pago de dos tipos de 
beneficios: los servicios asistenciales y las prestaciones económicas. 
Los servicios asistenciales son ilimitados y tienen como propósito lograr la 
rehabilitación y recuperación de los trabajadores. Por otro lado, las prestaciones 
económicas buscan reparar en dinero hasta por cierto monto los daños causados a 
los trabajadores por lesiones permanentes o a las familias en caso de muerte del 
trabajador. 
 
Cuáles son los servicios asistenciales? 

 
1. Asistencia médica, quirúrgica, terapéutica y farmacéutica. 
2. Servicios de hospitalización. 
3. Servicio odontológico. 
4. Suministro de medicamentos. 
5. Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento. 
6. Prótesis y ortesis, su reparación y su reposición sólo en casos de deterioro 

o desadaptación, cuando se recomiende. 
7. Rehabilitaciones física y laboral. 
8. Gastos de traslado que sean necesarios para la prestación de estos 

servicios. 
 
  



¿Qué entidades prestan los servicios asistenciales? 

 
Los servicios de salud que requiera un afiliado al Sistema de Riesgos Laborales, 
como consecuencia de un accidente de trabajo o por enfermedad laboral, serán 
prestados a través de la EPS a la cual se encuentre afiliado el trabajador, salvo la 
atención inicial de urgencias, los tratamientos de rehabilitación laboral y los servicios 
de medicina ocupacional que podrán ser prestados por las ARL. 
Los gastos derivados de los servicios de salud prestados y que tengan relación 
directa con la atención del riesgo profesional, están a cargo de la ARL 
correspondiente. 
Es de resaltar que la atención inicial de urgencia de los afiliados al Sistema de 
Riesgos Laborales, podrá ser prestada por cualquier institución prestadora de 
servicios de salud, con cargo a dicho sistema. 
 
¿Cuáles son las prestaciones económicas? 

 
Todo trabajador que sufra un accidente de trabajo o una enfermedad laboral tendrá 
derecho al reconocimiento y pago de las siguientes prestaciones económicas: 
 

1. Subsidio por incapacidad temporal: Garantiza al trabajador un ingreso 
durante el tiempo  que se encuentre incapacitado temporalmente. 

2. Indemnización por incapacidad permanente parcial: Es el pago único 
que recibe el trabajador que sufre una incapacidad permanente que le 
disminuye parcialmente su capacidad para laborar, igual o superior al 5% e 
inferior al 50% de su capacidad laboral. Un ejemplo de ello puede ser la 
pérdida de un dedo. 

3. Pensión de invalidez: Es el pago periódico, vitalicio, que recibe el 
trabajador en caso de que no pueda volver a trabajar producto de la 
enfermedad o accidente laboral. Se establece cuando haya perdido el 50% 
o más de su capacidad laboral determinada por el Manual Único de 
Calificación de Invalidez. 

4. Pensión de sobrevivientes: En caso de fallecimiento del trabajador, 
corresponde al pago periódico que reciben los familiares del trabajador, 
quienes pueden ser, de acuerdo con los requisitos legales, el esposo o la 
esposa, el compañero o compañera permanente, los hijos, o los padres. 

5. Auxilio funerario: Es un monto destinado al pago de gastos funerarios. 
 
¿Cuál es el monto de las prestaciones económicas? 

1. Subsidio por incapacidad temporal: Todo afiliado a quien se le defina 
una incapacidad temporal recibirá un subsidio equivalente al 100% de 
su salario base de cotización, calculado desde el día siguiente al que 
ocurrió el accidente de trabajo o se diagnosticó la enfermedad laboral, 
hasta el momento de su rehabilitación, readaptación o curación, o de la 
declaración de su incapacidad permanente parcial, invalidez o su 
muerte. El período durante el cual se reconocerá esta incapacidad será 



de máximo 180 días, que podrán ser prorrogados hasta por otros 180 
días continuos adicionales. Cumplido este período, y en caso que no se 
hubiese logrado la curación o rehabilitación del afiliado, se debe iniciar 
el procedimiento para determinar si se encuentra en estado de invalidez. 

2. Indemnización por Incapacidad Permanente Parcial: Es un pago 
único, que depende de la pérdida de capacidad laboral. 

a. Si la incapacidad se califica como menor al 5% de la capacidad laboral, no 
recibe indemnización alguna. 

b. Si la incapacidad se califica entre 5% y 49%, el afiliado tiene derecho a una 
indemnización que, para el caso de que la calificación sea del 5% será 
equivalente a dos salarios mínimos mensuales. A partir de ese porcentaje, 
se incrementará la indemnización en medio salario mínimo, hasta alcanzar 
el máximo de 24 salarios mínimos cuando la calificación sea equivalente a 
una pérdida de capacidad laboral del 49%. 
3. Pensión de Invalidez: Todo afiliado al que se le defina una invalidez 

tendrá derecho, desde ese mismo día, a las siguientes prestaciones 
económicas, según sea el caso: 

a. Cuando la invalidez es igual o superior al 50% de la capacidad laboral, pero 
inferior al  66%, tendrá derecho a una pensión de invalidez equivalente al 
60% del ingreso base de liquidación. 

b. Cuando la invalidez es igual o superior al 66% de su capacidad laboral, 
tendrá derecho a una pensión de invalidez equivalente al 75% del ingreso 
base de liquidación 

c. Cuando el pensionado por invalidez requiere del auxilio de otra u otras 
personas para realizar las funciones elementales de su vida como por 
ejemplo alimentarse, el monto de la pensión de que trata el literal anterior 
se incrementará en un 15%. 
4. Pensión de sobrevivientes: En caso de muerte de un afiliado o 

pensionado, sus beneficiarios tendrán derecho a recibir una pensión 
equivalente a: 

a. Por muerte del afiliado el 75% del salario base de liquidación. 
b. Por muerte del pensionado por invalidez, el 100% de lo que estaba 

recibiendo como pensión. 
5. Auxilio Funerario: A la persona que demuestre haber pagado los 

gastos de entierro del afiliado al Sistema de Riesgos Laborales, se le 
reconocerá un auxilio equivalente al último salario del afiliado, o al valor 
correspondiente a la última mesada pensional recibida, según sea el 
caso, sin que este auxilio pueda ser inferior a cinco salarios mínimos ni 
superior a diez veces este salario. 

 
¿Se puede suspender el pago de las prestaciones económicas? 

 
Una ARL podrá suspender el pago de las prestaciones económicas a favor del 
trabajador cuando el afiliado o el pensionado no se someta a los exámenes, 
controles o prescripciones que le sean ordenados, o cuando se rehúse, sin causa 
justificada, a someterse a los procedimientos necesarios para su rehabilitación física 



y profesional. Se reiniciará el pago, si hay lugar, cuando el afiliado o trabajador se 
someta a los exámenes, controles o prescripciones que le sean ordenados, o a los 
procedimientos necesarios para su rehabilitación física y laboral. 
 

¿Quién califica el origen del accidente (laboral o común) y la incapacidad 

Permanente de un empleado afiliado al Sistema? 

 
Las EPS, las ARL y las compañías de seguros que asuman los riesgos de invalidez 
y muerte son las que determinan en primera oportunidad si el accidente fue laboral 
o común o si la enfermedad sufrida por el trabajador es laboral o de origen común. 
En caso de que el trabajador no esté de acuerdo con la calificación del origen del 
accidente o la enfermedad (laboral o común) o con la calificación de la pérdida de 
capacidad laboral, deberá informarlo a la ARL para que ésta a su vez remita el caso 
a la Junta Regional de Calificación de Invalidez como primera instancia y a la Junta 
Nacional como segunda instancia. 

 

¿Qué sucede con el trabajador incapacitado parcialmente al reincorporarse 

al trabajo? 

Un trabajador que por ejemplo haya perdido una mano o le hayan diagnosticado 
una enfermedad que lo inhabilite parcialmente para desempeñar su cargo, tiene 
derecho a recibir la indemnización correspondiente a la incapacidad permanente 
parcial y a que su empleador lo reincorpore y le asigne una labor compatible con 
sus capacidades y aptitudes. 
 
¿Qué otras obligaciones tiene el empleador? 
 
Además de las obligaciones de la correcta afiliación y pago de las primas o 
cotizaciones, el empleador es responsable de: 
 

 Procurar el cuidado de la salud de los trabajadores. 
 Disponer las condiciones adecuadas en el ambiente de trabajo. 
 Elaborar e implementar el Programa de Salud Ocupacional para la 

empresa. 
 Tener vigente el reglamento de higiene y seguridad industrial. 
 Constituir y garantizar el funcionamiento del Comité Paritario de Salud 

Ocupacional o Vigía Ocupacional (para empresas de menos de 10 
trabajadores). 

 Informarle de las novedades laborales de sus trabajadores. 
 Facilitar los espacios y tiempos para la capacitación de los trabajadores a 

su cargo en materia de salud ocupacional y para adelantar los programas 
de promoción y prevención a cargo de las Administradoras de Riesgos 
Laborales. 

 
  



Obligaciones de los trabajadores? 
 

 Procurar el cuidado de su salud. 
 Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud. 
 Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de 

la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de la empresa y asistir 
periódicamente a los programas de promoción y prevención adelantados 
por las Administradoras de Riesgos Laborales. 

 Participar en la prevención de los riesgos profesionales a través del 
COPASO o como vigías ocupacionales. 

 Colaborar y velar por el cumplimiento de las obligaciones del Sistema 
General de Riesgos Laborales. 

 
¿Qué derechos tienen las empresas que afilien a sus empleados al Sistema 

de Riesgos Laborales? 
 

Como parte de la cotización al Sistema que hacen las empresas que tienen 
afiliados a sus trabajadores, éstas tienen derecho a que su ARL les preste 
los siguientes servicios a favor de la prevención: 
 

1. Asesoría técnica básica para el diseño del programa de salud ocupacional 
2. Capacitación básica para el montaje de la brigada de primeros auxilios. 
3. Capacitación a los miembros del COPASO, o a los vigías ocupacionales en 

las empresas con un número menor a 10 trabajadores. 
4. Fomento de estilos de trabajo y de vida saludables. 

 
¿Cuáles son los derechos que tienen los afiliados al Sistema de Riesgos 

Laborales? 
 

La ley ha otorgado algunos derechos a los consumidores financieros, entre los 
cuales se encuentran los afiliados al Sistema de Riesgos Laborales, al tiempo que 
ha establecido mecanismos para su protección. Algunos de esos derechos son: 
 

1. Preguntar y Conocer: Obtener respuesta a sus preguntas sobre la 
afiliación al sistema, el proceso para gozar de los beneficios que 
otorga éste y demás aspectos relacionados con el vínculo entre el 
afiliado y la administradora de riesgos laborales. 

2. Información de precios: Desde el punto de vista del empleador, 
conocer el precio o prima de la cobertura. 

3. Claridad: Recibir información clara, veraz y oportuna de parte del 
personal de la administradora de riesgos laborales. 

4. Peticiones, Quejas y Reclamos: Presentar sus quejas y reclamos 
para que sean resueltos de manera clara y oportuna. 

5. Libre Elección: Escoger libremente la administradora de riesgos 
laborales con la cual desea afiliarse. 

6. Calidad: Recibir servicios con calidad y seguridad. 



7. Póliza: Recibir la póliza de seguros o el certificado de la póliza según 
corresponda. 

8. Reclamar: Presentar reclamación del seguro en caso de que ocurra 
el siniestro y recibir respuesta sobre la reclamación luego de un mes 
de haber radicado la documentación completa. 

9. Revocar: Dar por terminado (revocar) el contrato de manera 
unilateral. 

 
¿Qué otros deberes tienen los afiliados al Sistema de Riesgos Laborales? 

 
Así como la ley ha otorgado ciertos derechos a los empleadores y trabajadores del 
Sistema de Riesgos Laborales, y en general a todos los consumidores financieros, 
éstos también tienen algunos deberes que cumplir, entre ellos: 
 

1. Informarse adecuadamente sobre la afiliación al Sistema de Riesgos 
Laborales. 

2. Pagar cumplidamente la cotización al Sistema. 
3. Entregar los documentos que la administradora de riesgos requiera para el 

correcto aseguramiento. 
4. Declarar la verdad sobre el estado del riesgo que se está asegurando. 
5. Revisar los términos y condiciones de la afiliación, así como conservar las 

copias de dichos documentos. 
6. Informarse sobre los medios de que dispone la entidad para presentar 

solicitudes, quejas reclamos. 
a. Cumplir con las garantías que se hayan pactado en el contrato de seguros. 

Las garantías son los compromisos que debe mantener el asegurado durante 
la vigencia del contrato y que han sido pactadas expresamente entre las 
partes. 

7. Evitar la agravación del siniestro. 
8. Dar aviso a la aseguradora de la ocurrencia del siniestro. 

 
¿Cómo debe actuar el asegurado cuando considera que su administradora 

de Riesgos Laborales no está protegiendo sus derechos? 
 
Se puede hacer valer los derechos de los afiliados al Sistema de Riesgos Laborales 
presentando una queja directamente en la administradora de riesgos laborales, ante 
la oficina del Defensor del Consumidor Financiero de la compañía o en la Dirección 
de Protección al Consumidor de la Superintendencia Financiera. Las personas 
naturales o jurídicas que sientan vulnerados sus derechos pueden presentar la 
queja simultáneamente en cualquiera de las tres instancias o sólo en una o dos de 
ellas y en el orden que desee. 
 
Amparo o Cobertura: Los riesgos o eventos que están protegidos por un seguro 
y por los cuales, una vez estos riesgos ocurran, se recibe una prestación 
económica y/o asistencial. 
Asegurado: Es la persona natural o jurídica que puede resultar afectada por el 
riesgo que cubre la póliza. 



Beneficiario: Es la persona natural o jurídica que recibe los beneficios o el pago 
de la compañía de seguros. 
Afiliado: Es el trabajador que está expuesto a sufrir un accidente de trabajo o 
enfermedad laboral. 
Empleador: Es quien contrata la cobertura en riesgos laborales de sus trabajadores 
dependientes y de sus contratistas, dependiendo de la voluntad de estos últimos. 
Indemnización y/o Beneficios: El monto que será pagado, o el beneficio que será 
otorgado por la compañía de seguros a la persona que presente una reclamación, 
después de haber ocurrido el riesgo, el daño o la pérdida. 
Ingreso Base de Liquidación: Es el ingreso que se toma como referencia para 
liquidar las prestaciones económicas del Sistema de Riesgos Laborales. Para 
accidentes de trabajo, es el promedio del Ingreso Base de Cotización de los seis 
meses anteriores o fracción de meses, si el tiempo laborado en la empresa fuese 
inferior. En cuanto a la enfermedad laboral, se trata del promedio del último año, o 
fracción de año, del Ingreso Base de Cotización (IBC) anterior a la fecha en que se 
calificó en primera oportunidad el origen de la enfermedad laboral 
Prescripción: La prescripción en seguros es el momento en que se vence el plazo 
para ejercer una acción o derecho determinado establecido en un contrato de 
seguros. Por ejemplo, el derecho a hacer una reclamación prescribe cuando se 
vence el plazo fijado por la ley para ejercer ese derecho. 
Prima: Es el precio del seguro o la cotización a la ARL. 
Reclamación: Una solicitud de pago o indemnización después de haber ocurrido 
un evento cubierto por la póliza. 
Salud Ocupacional: Se entiende como la disciplina que trata de la prevención de 
las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la 
protección y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las 
condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que 
conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los 
trabajadores en todas las ocupaciones. 
Siniestro: Es la ocurrencia del evento cubierto por el contrato de seguro. 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST: Este 
Sistema consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la 
mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la 
aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de 
anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad 
y salud en el trabajo. Corresponde al anterior Programa de Salud Ocupacional. 


